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CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

Formar profesionales contadores públicos con independencia de criterio, con valores éticos y morales, con capacidad para 
resolver problemas contables, adaptando tecnologías apropiadas a la globalización, con aptitud para planificar, dirigir, 
evaluar e interpretar la situación económica y financiera de las empresas privadas y públicas, entidades gubernamentales 
e instituciones sin fines de lucro, otorgando el Grado Académico de Bachiller en Contabilidad y el Título de Contador Público.

OBJETIVO GENERAL

FACULTAD DE CONTABILIDAD

Iniciativa y curiosidad por el ámbito profesional.
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PERFIL DEL ESTUDIANTE / INGRESANTE

Asume la interculturalidad, la equidad de género y 
la inclusión como formas de convivencia para un 
enriquecimiento y aprendizaje mutuo.

Comprende los procesos históricos y sociales de 
nuestro país y del mundo.

Evidencia habilidades blandas, comunicativas en 
forma oral y escrita.

Interés por las actividades económicas y 
empresariales.

Hace uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación (TIC) para 
interactuar con la información, gestionar su 
comunicación y aprendizaje.  (Proyecto educativo 
Institucional, 2019).



FACULTAD DE CONTABILIDAD
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COMPETENCIAS PROFESIONALES

GRADO
ACADÉMICO

TÍTULO
PROFESIONAL

DURACIÓN DE
ESTUDIOS

Bachiller en 
Contabilidad

Contador Público 5 años
10 semestres

Gestiona los datos matemáticos en las planillas de 
remuneraciones de las diferentes formas 
societarias, en el entorno micro y macroeconómico 
según el derecho laboral, políticas empresariales y 
responsabilidad social.

Gestiona el proceso contable, matemático y 
financiero de las operaciones en el entorno 
económico de la entidad de acuerdo a las normas 
contables vigente.

Desarrolla los presupuestos y costos de acuerdo 
con las políticas empresariales y normas 
gubernamentales, agropecuarias, mineras y 
pesqueras.

Establece el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en beneficio del estado por rentas y 
comercio externo de acuerdo con el marco 
normativo vigente.

Establece el programa de auditoría y peritaje según 
el sector de acuerdo con las normas legales 
vigentes.


